RES. 2418/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001442, Ent. N° 3411/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº15/2017, de la Dirección Nacional de Vialidad, convocada para la ejecución de la obra “Ruta 7 tramo: 122k500 – 149k000”, en el marco del Préstamo BID Nº 2677/OC/UR;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018, este Tribunal acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 223:234.877,17 a favor de la empresa TRAXPALCO S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios)”;
2) que en la oportunidad, se remite Resolución de adjudicación del llamado, de fecha 24 de abril de 2018, dictada por el Poder Ejecutivo, a favor de TRAXPALCO S.A., por un plazo de 12 meses, por la suma de $ 223:234.877,17;
3) que luce intervención del gasto efectuada por la Contadora Auditora, de fecha 4 de junio de 2018;
4) que se agrega informe de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de fecha 29 de junio de 2018, expresando que fue copiado mal el monto de las Leyes Sociales correspondiente a la empresa TRAXPALCO S.C., solicitando el dictado de una nueva Resolución, modificando donde dice: monto de “Leyes Sociales $17:603.705,51”, debe decir “Leyes Sociales $ 16:292.220,36”, y el monto total de la adjudicación donde dice: “$ 223:234.877,17”, debe decir “$221:923.392,02”, por ser éste efectivamente el monto total alcanzado;
5) que luce proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se modifica el Numeral 2º de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera: “2) Autorízase a los fines indicados, la inversión de la suma de $ 221:923.392,02 (…), la que se discrimina de la siguiente manera:               $ 152:013.375,28 para Contrato; $ 33:442.942,56 para IVA (22%),                     $ 16:292.220,36 para Leyes Sociales y $ 20:174.853,82 para imprevistos (10%). Dicho monto más los mayores costos resultantes (…)”; 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante, ya que la misma informa que padeció error al establecer  el monto correspondiente a las Leyes Sociales;
2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018, donde se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de “$ 223:234.877,17”, debe decir “$ 221:923.392,02”, por así corresponder; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente respecto a la modificación remitida, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la desafectación de la suma de $ 1:311.485,15, a favor de TRAXPALCO S.R.L.; 
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
5) Comunicar a la Contadora Auditora.
6) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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